
HERNANDEZ CASTRO JONATHAN

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR L.F.C.P. PAOLA PORRAS PÉREZ, EN SU CARÁCTER DIRECTORA

ADMINISTRATIVA, ASISTIDO POR EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, EN SU CARACTER DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

DE LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. HERNANDEZ CASTRO JONATHAN QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓNES:

DECLARA: "LA SECRETARIA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE:

Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último párrafo de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxacavigentes; 1,4,32 párrafo tercero de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria vigente; 1,4, 18, 80 inciso b) del Decreto de Presupuesto de Egresosdel Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal2022.

11. Que se cuenta con la cobertura presupuestaria en el presupuesto aprobado a la Secretaría de Finanzasen el Decreto de Presupuesto de

Egresosdel Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal2022.

111. LaL.F.C.P.Paola Porras Pérez, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1,2,4 numerales 1.1.0.1 y 1.0.1.0.1, Y 12 del Reglamento
Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, para celebrar el presente Contrato, en su carácter de Directora
Administrativa de la Secretaría de Finanzasdel Poder Ejecutivo del Estado, con designación expedida mediante escrito emitido el 1 de
Diciembre de 2022, a su favor por la Secretaría de Finanzas, la cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

IV. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2,4 numerales 1, 1.0.1 Y 1.0.1.0.1, 12 Y 13 fracción
V, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzasdel Poder Ejecutivo del Estado, para asistir a la Directora Administrativa en el
presente Contrato, en su carácter de Jefe del Departamento de Recursos Humanos, de la Dirección Administrativa, de la Secretaría de
Finanzasdel Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero de 2022, el cual no le ha sido
revocado, modificado o limitado en forma alguna.

V. "LA SECRETARIA"participa en la celebración del presente Contrato con motivo de llevar a cabo las actividades previstas en el ejercicio
de susfunciones y contratar los servicios del "PRESTADORDESERVICIOS",por tiempo determinado en virtud de asíexigirlo la naturaleza
de la modalidad "Honorarios Programas HA" en la que prestará sus servicios.

VI. Señala como domicilio para efectos legales del presente Contrato, el ubicado en edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf,
número 1, ReyesMantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca.

1.DECLARAEl "PRESTADORDESERVICIOS"

al Esuna persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente contrato, identificándose con credencial
para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral;

b] Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número HECJ94111918Sotorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 fracción I de la
Leydel Impuesto Sobre la Renta;

el Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con motivo del
presente contrato se obliga a prestar;

dI Estáde acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servicio como personal eventual
por honorarios programas asimilados a salarios, el cual durará el período de vigencia establecido en el presente contrato; y

e) Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado
todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización.
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2. DECLARANAMBAS PARTESQUE:

al Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar.

b) "LA SECRETARIA"Y el "PRESTADORDE SERVICIOS",han decidido celebrar el presente "Contrato Administrativo de Prestación de

Servicios Profesionales en la Modalidad de Honorarios Programas"

el Están de acuerdo en firmar este Contrato por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que concurren, y
reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes:

cLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETODEL CONTRATO. El "PRESTADORDE SERVICIOS"queda adscrito a "LA SECRETARIA"obligándose a prestar sus servicios
consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo labores de oficina relacionadas a su cargo
señalándolas en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas aquellas

labores inherentes a la actividad que desarrollará.

SEGUNDA.OBLIGACIONES

1. DEEL"PRESTADORDESERVICIOS"

al Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación;
b] Llevar a cabo las demás actividades que instruya el titular del área;
el Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna, a entera satisfacción

del área en la que labore;
dl No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este contrato, con excepción de los derechos

de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y que por escrito otorgue "LA SECRETARIA";
el Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a"LA SECRETARIA"

independientemente que se proceda a la rescisión del contrato; y
f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se haga de su

conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros derechos exclusivos, que se

constituyan a favor de "LA SECRETARIA".

11. DE"LA SECRETARIA"

al Pagar al "PRESTADORDESERVICIOS"sus honorarios en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento;
b] Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con

la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT),a través de

la Secretaría de Administración;
el Notificar por escrito a el "PRESTADORDESERVICIOS",a través del área en la que labore; toda reclamación o incumplimiento que

derive de la prestación del servicio; y
dl Aplicar los descuentos que, en su caso, procedan con base en las medidas de control establecidas por "LA SECRETARIA".

TERCERA.HONORARIOSASIMILADOS A SALARIO. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda numeral I de este
contrato, "LA SECRETARIA"se obliga a pagar por concepto de honorarios asimilados a salario, a través de la Dirección Administrativa la cantidad
de $7,SOO.00(SIETEMIL QUINIENTOSPESOS00/100 M.N. l salario neto de manera quincenal.

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARíA"o en el lugar donde desarrolle sus
actividades el "PRESTADORDE SERVICIOS",previa notificación de satisfacción de la prestación del servicio profesional del titular del área de

asignación.

CUARTA.El "PRESTADORDESERVICIOS"opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la prestación de los
servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al
presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que

manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV.

QUINTA. VIGENCIA. Esvoluntad de "LA SECRETARIA"contratar los servicios de el "PRESTADORDESERVICIOS"Y de este último aceptar por un

tiempo definido inicial DEL1 AL 15 DEDICIEMBREDEL20ZZ.

No obstante, los trabajos encomendados al "PRESTADORDESERVICIOS"podrán extenderse hasta por un periodo igual al estipulado en el presente,

siempre y cuando ambas partes estén de común acuerdo.
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SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus obligaciones legales y
laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del presente contrato, a favor de "LA
SECRETARIA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine el área de asignación, debiendo apegarse al domicilio
marcado para realizar su trabajo, la forma de efectuarlo, y en el horario de labores, establecido por "LA SECRETARIA" en forma y tiempo estipulados
de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal, ético y del trabajo

personal contratado a su cargo.

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes para "LA SECRETARIA" ésta modifique
el horario de trabajo; deberá desempeñar su jornada de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades al servicio de "LA SECRETARIA" son

prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar.

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o incumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose, como aquellos hechos o
acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de
previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza

mayor.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la información
utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Contrato, especialmente la relativa a los datos personales contenidos
en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARIA". Esta obligación subsistirá aún después de concluida la vigencia del presente Contrato.

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARIA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, será causal de

terminación del presente Contrato, sin responsabilidad para "LA SECRETARIA".

NOVENA. SUPERVISiÓN. La supervisión de la prestación del servicio a que se obliga "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", corresponderá al área de
asignación de la "LA SECRETARIA", encargada de la modalidad de contratación motivo del presente Contrato.

NOVENA PRIMERA. DE RESCISiÓN DE ESTE CONTRATO

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento de acuerdo

con el puesto que tiene;
b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del servicio no sea

aceptada por "LA SECRETARIA,considerando las observaciones efectuadas por ésta;
c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARíA"sobre la prestación y/o el resultado de los servicios;
d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARíA";
e) Divulgar sin autorización del titular del área de asignación los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o

encomendados haya tenido a su disposición;
f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de la Secretaría;
g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados por el área de asignación solicitante;
h) Elmaltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa a la "SECRETARIA", que ponga en tela de juicio la honorabilidad y el

buen nombre de esta y de sus integrantes;
i) Elcomún acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra;
j) Elque se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA SECRETARIA";
k) El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de alcohol; y
1) El hecho de no apegarse a las situaciones planteadas en el siguiente contrato.

Para los efectos a que se refiere esta cláusula "LA SECRETARIA" comunicará por escrito a el "PRESTADOR DE SERVICIOS", el incumplimiento en que
haya incurrido, para que, en un término de diez días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas

correspondientes.

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "LA SECRETARIA", tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidas por el
"PRESTADOR DE SERVICIOS", determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no la recisión del contrato y comunicará por
escrito a el "PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha determinación.

DECIMA.INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARIA" podrá dar por concluido el presente Contrato por así convenir al interés público, en cualquier tiempo.

DECIMA PRIMERA. JURISDICCiÓN. Encaso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente Contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, será competente el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Oaxaca, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o cualquier otra causa.

HONORARIOS PROGRAMAS
CONTRATO/RH/HA

HECJ941119185



HERNANDEZ CASTRO JONATHAN

Leído que fue el presente Contrato, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, para constancia a AL

1 DE DICIEMBRE DEL 2022

POR "LA SECRETARIA"

DIRECTORA ADMINISTRATIVA CURSOS HUMANOS

M.A. URVEL BAUTISTA VÁSQUEZ
DIRECTOR DE RECURSOSHUMANOS DE LA

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN

HERNANDEZ CASTRO JONATHAN

Aviso de prtvadüd In!egr"
Para las Penonas Prestadoras de SeNlclos Profesionales de Honorarios Asirritables a Salarlos
RHpon .. bf.
La Dirección AdministratiVa de la SecretarIa de FII\MZ8& del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, la¡ cuales seran protegidos conforme a lo dispuallo por la Ley General da Protección
de Datos Personales en Posesión da SUjetos Obligados (LGPOPPSO) y demás normaava que resulte aplicable.
DomlcUlodel rupanubl.
Centro AdmInlst'atiYo del Poder Ejec:utIYoy Judicial "General Portl1o 0Iaz, Soldado de la Patria" Eclificio RO" SaUI ~rm Avenida Getardo Panda! Graff '1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, CoPo 71257
Anal'''''' tr..,,11Into
Los datos penonales que se recopilan de ,. personas Prestadoras de Servicios Profesionales de HonoranOl Asimilables a Salarios, son utlllzadOl para los sig.Jientesfines: validación da infcrmac:iOl'l, Identificación, irtormaciÓl'l V cont.lK:lo,a inl8!JllCi6n de un expedienta
electronco ylo fI&ico
El titulst puede manifestar su negativa para el tratamierñl de su. dat08 personales para tnalldades y ..ansferendas QUe reQlieren su ccnentimlenlo, al momento en que la son requeridos.
Los datoa personales QueSal "atados por parte del personal de la Dirección Admim!rativa. mlsmo& que son recabados a !r.,és de formaos ylo sistemas en medio digital, im~o ylo electrónico, ünica y exclusivamente, los utllz.-ernos para la siguientes finalidades:
Dlrecclón Admlmtraiva, Intl98'" los procedimientos de contrata=lón de servicios proflllllonales y evaluar la proposiciones en sus pra:edlmientOll
Datol pwlonatn recabado.
los datos personales Que puede recabar el personal de la Dirección Administrativa, para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente avilo de privscidad, son los siguientes:
Datos de idenUficaclón: nombre(s), apellldo(s), fotO!Tafi_ tamano Infantil, tima: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave, Oave Única de Registro de Población (CURP), acta de nacllTiento, comprobante de domicilio, certificado medico expedido por
la Secretaria de Salud Estatal o Federal, constancia de no ImabUllaclón y los contenidos en la IdenliflC8Ci6n ofICial, el curriculum vitae escolaridad, datos laborales (Institución o empresa, puesto, fecha de inicio, fecha de l6rmlno), nUmero de Cuenta Inlet'8ancaria
(ClABE), en su caso procedente
Se le informa que no se solicitaran daIM personales considerado& sen8iblBl.
Tr.,at• .nda ~ datospersonal.
la confidencialidad y protección de les datos personales, esUlr! ga'aY1I:IzadoB de contamldacl con 108est8ndatfll fIItabIecldo& en la Ley General de PrnIección de Datos Ptnonaies en Posesión de Sujetos ObIgados (tGPDPPSO). Pa- tallo, se Informa que no se
realizaran transferencia de sus dat08 personales, publicación ni tratEnier1:o fuera de ésla Oirs:ción AdmInlslraltVa QUerequieran consentimiento del titul8", sin contar con éste, salvo aquellas que Sea"l necesaria para atender requerimentos de InformadOn de una
autoridad competente.
Fundamento lepI
la DlrlKlClón Administrativa, estén facultadas para ellralaniento de loa datos personales con l. finalidades set\al8das en este aYlso de prlvacldacl, con fundamento en 108articules 09, 12, del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del
estado de DaIIaca vigente: 6 VII, Y 12 de Transparencia Acceso a la Información Pública y Buen Gotiemo del Estado de Oosca: y 09, 10, 11, 14, 19 Y 20 de lal.ey de ProtecclOn de Datos Personales en Posesión de BoJetos Obligados del Estado de Oexaca.
Medios I*a .... cer derechos ARCO
Usted tiene el derecho de acceder, rectiflcer, cancel .. u oponerae 81traUwniento de sus datos pcnonales (derecho&ARCO), proporcionados a la Dirección Administrativa asimismo, puede manifestar su negativa para el tratamiento de los mismos, conforme allTl8C8'"1ismo
regulado en el TItulo Tercero, capitulo 5egI.ndode la tGPDPPSO, por lo que los requisrtoa y procedinientos pW8l!1jercersus derechos ARCO, se encuentran ubicados en el apartado de ceWlas de Irlmile y servicies en el portal oficial de la Secretaria de Finanzas o
bien en la slguierte liga electrórica: bIIpsI/Www firwq8SQBllFl!JOb mxlpdf!tamite&l2Q191UTRANSPARENCIAltramjto ARCO pdf o bien puede acudir a las alanas QUeocupa la Unidad de Transparencia, o en su caso en.<ler un correo elecnnco
Datos ~ la unlct.dde Tr."..,.. .. da:
Unidad de transparencia que atiende lo relacionado a la DrecciórlAdmIreslTativade la Secretaia da Finanzas,_tiUbicada en Centro Adminiahtlvo del Poder Ejecutivo y Judicial "GeneralPa1iio DIez,Soldado de la Patria" EdIficio -o- SaUI Matrnaz Avenida GerBrdo
PandaI Graff #1, Rey_ Martec6n, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257
1. Por intemet en la Piatafama Nacional de Transparareia, con la siguiente direcdón: httD;Uwyt.y Dlstéormadttnrwp«prp •. grg.!T!!Ú.
2. Por correo electrónico a la cuenta de la Unidad de Traraparencl8: eAace.sefjn@f101OjZ.Q8)(lCa.oob.rox Pera mayor infamación, cualquier duda o ecl8"ación o si d_ea conocer el procedimiento para el lIjerddo de estos derechOs, favor de acudir a la Unidad de
Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes Indicada ocomunlclne al teletono: 9515016900. Ex!: 23257 Y 23381.
3. Atenclón en oficinas: lunas a viernes 09:00 a 15:00 horas, en dlas habiles.
ModIflcaoIon .... avllo de privaddacl
las modificaciones o cambios QUese efectUen al presente aviso de p;vacidad, se pondrán 8 disposición dal público en general por medio del si¡;uiente medio de dlftsión: liga electrónica https:/twwwfjoanz.oaxaca·gob·rox/
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